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en el que los cambios han de efectuarse, esto es, a través del sistema de ventanas o número 
máximo de oportunidades o interrupciones del juego para efectuarlos: 

“cada uno de los equipos dispondrá de tres oportunidades para realizar las cinco 
sustituciones durante la disputa del partido, pudiendo llevarse a cabo sustituciones 
durante el descanso sin que estas cuenten dentro de las tres oportunidades 
mencionadas. Si ambos equipos realizan una sustitución al mismo tiempo, se restará 
una oportunidad de sustitución a cada uno de ellos”. 

Ésta es precisamente la regla singular que ha resultado infringida al haberse realizado 
sustituciones en cuatro ocasiones, de modo que el  realizó 
las DOS últimas sustituciones de forma antirreglamentaria. 
La cuestión controvertida es determinar en qué tipo infractor de los que contiene el Código 
Disciplinario federativo encaja lo sucedido. Resulta patente que se refiere a la alineación de 
jugadores, por lo que la inobservancia de los requisitos establecidos a través de una Circular 
(con la habilitación que permite el art. 283.7 del Reglamento General) permite calificarla de 
‘indebida’. 
La infracción de alineación indebida, calificada como infracción muy grave en el art. 124.1.l) 
de la Ley 2/2011, alcanza su desarrollo reglamentario en el art. 82 del Código disciplinario. De 
su primer número, se desprenden los casos en los que esta infracción se entiende cometida: 

- No reunir un futbolista los requisitos reglamentarios para poder participar en un partido; 
- No reunir un futbolista los requisitos específicos de la competición de que se trate; 
- Estar un futbolista sujeto a sanción federativa que le impida ser alineado. 

Pues bien, la Circular nº 15 reguladora de las competiciones de categoría juvenil ha 
introducido un requisito específico, que no es otro que la obligación de efectuar el número 
máximo de cambios permitidos (5) en un máximo de tres ventanas, interrupciones u 
oportunidades, de modo que puede decirse que los jugadores que fueron alineados en la 
cuarta ventana no reunían los requisitos específicamente definidos para esta competición en 
la presente temporada. 
Esta misma idea se ve reforzada si se consideran los requisitos reglamentarios para la 
alineación de futbolistas en partidos de competición oficial (art. 280 del Reglamento General), 
destacando su nº 8: 

“Que se cumplan cualesquiera otros requisitos que, con carácter especial, establezcan 
los órganos federativos”. 

Y es que, con carácter especial en esta temporada, se ha estimado oportuno añadir como 
requisito en la realización de los cambios el ajustarse al número máximo de 3 ventanas, 
ocasiones u oportunidades. 
El art. 82, regulador de la infracción de alineación indebida, determina con absoluta claridad 
sobre quién ha de pesar las consecuencias sancionadoras de su comisión: “el equipo del club 
de que se trate”, al que se impondrán multas pecuniarias en cuantía variable, la pérdida del 
encuentro y, eventualmente, detracción de puntos en la clasificación general. Nada se dice, 
desde luego, que por la comisión de esta infracción pueda imponerse sanción alguna al 
delegado o al árbitro del encuentro. 
Aduce el recurrente en su descargo la ignorancia de la Circular nº 15, pero lo cierto es que la 
presencia de 6 suplentes en su banquillo, posibilidad excepcional que en esta temporada 
incorporaba la referida Circular, viene a mostrar lo contrario. 
4.2.- Respecto a la sanción a imponer 

El artículo 7.2) del Código Disciplinario dispone que “en la determinación de la responsabilidad 
derivada de las infracciones deportivas, los órganos disciplinarios federativos deberán 
atenerse a los principios informadores del derecho sancionador”. 
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La Disposición General Décimo-octava de dicha Circular 15ª de la FFCV para esta temporada 
dispone que el régimen disciplinario aplicable es el previsto en el Código Disciplinario de la 
FFCV. 

Interesa reproducir parcialmente el art. 82 del Código Disciplinario federativo: 
“1.- Al club que alinee indebidamente a un futbolista por no reunir los requisitos 
reglamentarios para poder participar en un partido, los específicos de la competición 
de que se trate o estar sujeto a sanción federativa que se lo impida, se le impondrá al 
equipo del club de que se trate, multa en cuantía de 90 Euros; y si la competición fuese 
por puntos, se le dará el partido por perdido, declarándose vencedor al oponente, con 
el resultado de tres goles a cero, salvo que se hubiere obtenido un tanteo superior, 
descontándose, además, al culpable tres puntos en su clasificación general, siempre 
que hubiere obrado con dolo. 

(…). 

2.- Si la alineación indebida fuera imputable a negligencia se impondrá al equipo del 
club infractor una multa de 45 Euros, y si la competición fuese por puntos, se le dará 
el partido por perdido con el resultado de tres a cero si lo hubiese ganado o empatado, 
y si lo fuese por eliminatorias se resolverá la que se trate en favor del inocente. 

(…). 

4.- A los efectos del presente artículo, se considerará cometida la infracción con dolo, 
por el hecho de que sea alineado un jugador a sabiendas de la comisión de tal 
irregularidad. 

5.- Se entiende por negligencia, la omisión de aquella diligencia que exija la propia 
naturaleza de la relación deportiva, de la afiliación deportiva y de la participación en 
las competiciones oficiales. 

6.- Tratándose de alineaciones indebidas, sin que concurra dolo, producidas por causa 
de negligencia leve, se estará a lo que dispone el artículo 5. i) del presente Código. 

(…)”. 
Del análisis del precepto se distinguen tres supuestos de alineación indebida, a los que se 
ligan unas consecuencias distintas, según cuál sea el comportamiento subjetivo del equipo 
infractor:  
a) alineación indebida por dolo, esto es, a sabiendas de la irregularidad en la que se estaba 
incurriendo, siendo la sanción aplicable la de pérdida del encuentro por 3-0 y detracción de 3 
puntos en la clasificación general, dolo que queda equiparado a la negligencia grave en los 
arts. 5.l) y 96 del Código Disciplinario de la FFCV;  
b) alineación indebida por negligencia, esto es, por omisión de la diligencia que exija, en 
este caso concreto, la participación en competiciones oficiales, siendo la sanción aplicable la 
de pérdida del encuentro por 3-0, pudiendo bien ser calificada como ‘negligencia media’, que 
es la que sería exigible a un ordenado gestor deportivo dedicado a tales menesteres;  
c) y alineación indebida por negligencia leve, que no viene definida reglamentariamente, 
derivándose de esta forma atenuada de negligencia las consecuencias del art. 5.i) del Código 
Disciplinario de la FFCV, esto es, la facultad de los órganos disciplinarios de “anular partidos 
ordenando, en su caso, su repetición, en la forma que establece el artículo 82.6 del presente Código 
Disciplinario, cuando se haya producido alineación indebida, que sea imputable solo a 
negligencia leve, siempre que ello redunde en beneficio de la competición, sin perjuicio de las 
sanciones pecuniarias o de otra índole que correspondan”. 

Como ya se deduce de lo expuesto anteriormente, es la forma de negligencia media la que 
aprecia este Tribunal del Deporte en el caso que nos ocupa. El equipo infractor era 
plenamente conocedor del contenido de la Circular 15ª, puesto que alineó a 6 suplentes, que 








